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J{onora6fe Concejo (Defi6erante de San Isidro

(BlOquePrente ~no1Jador
San Isidro, 12 de septiembre de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

Que vecinos del barrio de Beccar manifiestan la falta de una correcta iluminación pública
en su barrio, específicamente entre las calles lynch y Guido, y zonas aledañas y;

CONSIDERANDO:

calles.
Que una mejor iluminación brindaría un espacio público más seguro en dichas

Que la falta de una buena iluminación genera un ambiente más propenso a la
comisión de delitos, como entraderas, arrebatos, escruches, entre otros;

Que la consolidación de una ciudad más segura es una tarea de todos a fin de
disminuir situaciones cotidianas de vulnerabilidad en horarios vespertinos nocturnos en la vía
pública.

Que para paliar estos hechos mencionados, en otras zonas del partido como
también en otros municipios, se ha implementado la incorporación de luminarias bajas a 3,25
metros del nivel del suelo.

Que dichas luminarias, al E!star por debajo dela línea de la copa de los árboles,
iluminan de una forma más eficiente, que las luminarias de vereda por encima de dicha línea.

Que este proyecto aspira responder a la inquietud de vecinos para prevenir
posibles riesgos y tomar medidas de prevención y protección como mayor densidad lumínica en la
zona mencionada anteriormente.

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Articulo 21: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que analice la
factibilidad de instalar luminarias lEO, a 3,25 metros del nivel del suelo, en las calles lynch y Gral.
Guido y zonas aledañas en la ciudad de Becca;-.

Articulo 22: De Forma.-
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